
de Caftilla, y León ,en el año de

1445. y en el figuiente de 46. ha-

viendo determinado el Capitulo,

que en Roma celebraron ios Ob-
fervantes, llevar á el Convento de
Araceli feís íugetes graves ,y eró-
diros de Alemania „ Francia, y EÍ-

paña ,para las ocurrencias de la
Obfervancia ;uno de los eíco
gidos de ¡a nadon Efpsñola fue
efte Venerable Padre. De él hace
honorífica memoria el Memorial
antiguo de la Orden , llamándole
Varón perfilo ,Predicador Evangé-
lico,y en la mas alta eftimacion de
el Sumo Pontífice, Defpues de al-
gún tiempo bolvió á fu Provincia,
fiendo yá Vicario de ella el Rmo,
yV.P. Fr. Alonfo de Borox ;y efte,
con el conocimiento ,que tenii de
los muchos talentos , y brillantes
prendas, de que Dios le havia do-
tado ,encomendó á el R. P.Fr. Ro-
drigo la Viíita de la Cuftodia de
Sevilla. En efta Ciudad eftaba,
quando llegó á ella de Roma ( no
de Canarias) San Diego ,y apete-

ciendo para fu Cuftodia de Toledo
tal Joya, le dio Patente ,para que
vinieííe á Caftilla ;no al Convento
de Alcalá,que efto fue quando ef-
taba yá fundado, yvino á él defde
la Salceda ,por difpoficion de el
Señor Arzobiípo Carrillo. Y aun
por otra razón íe hace manifiefta
efta verdad ;porque la Gaárdiania
de el gloriofo San Diego fue antes
que el Saoro aísiftieíTe á el Capi-
tulo Generai de Roma , y efte fe
celebró en el año de 1450. La fa-
brica de el Convento de Santa Maria
dejeíusjíe principió en el año de
1453. y hafta el de 56. no íe acabó.
Luego el año de 1450. no pudo ve-
nir San Diego á un Convento ,que
no eftaba fabricado.

ya ) no acabó fu Prelacia ,con
dolor de íus reverentes íubditos.
Efta Caía de Sama Maria de Jefus,
no tolo en el año de 1464. citado,
fue Capitular teatro para elegir Pro-
vinciales., si también en el de 1469.
El M.R.P. Fr. Luis dc Ecija,Vice-
Provincjal , y faceffor de el V.JP.
Fr." Pedro de la Peña ,combocó á
Capitulo en efte Convento Religio-
fifsimo de Santa María de Jefus en
el fererido año : y no haviendoíe
convenido ios votos ( ignorafe la
caufa) fe remitió al Capitulo Ge-
neral inmediato ,que havia de ce-
1-ebrarfe en el figuiente año en Pa-
lenzueja , perteneciente entonces á
efta Provincia Caftellana : De que
rcfultó celebrar otro Capitulo en
el aña de íetenta , y fue dedo el
R. P. Fr. Gonzalo de Nogales.

CAPITULO IV,

MEMORIA DE LOS W.
Padre* Fr. Alonfo Sarúr,

yEr.JuandeTolofd.

§. !•

4^- P\E e^ os dos h'ermofos
+-J aftros de el Cielo de

efte Convento ,que juntos los ciñe
efte capitulo ,nos obliga la ferie
de los años á hablar primero de el
Venerable Sartór ,y hará defpues !a
razón un difeño de el famofo Fr;
Juan de Tolofa. Fue el V. P. Fr.
Alonfo Sartór uno de aquellos pri-
meros Religioíos , con aue enri-
queció á efte Santuario célebre de
Santa Maria de Jefus ,íacandolede
el de la Salceda el Iluftrifsimo
Carrillo , de quien fiempre formó
alto concepto ;Uevandofe las aten-
ciones de efte Principe fu Cantidad,
y íu efpiritu fublime. A fu alma la
adorno con toda la hermoía varie-
dad de las virtudes : fu oración
era continua , y muv alta íu con-
templación ;en la qual el Señor
Je comunicó luces ,con que raiga*
ba el veló á los futuros tiempos;

45- Once años contaba defde
fus primeras zanjas efte Convento
dc Santa Maria de Jefus ,y le ve-
mosen el dc 1464. ya Caía de Ca-
P»uio ,en donde á un iluftre hijofcvo,e,iVp.F r.pedrodela peñlcvo»n» Y le quieren los Capitulares
para que los govieroe, como Vica-rio Prov.nc.al aunque prevenidocon íu muerte (como hemos dicho



UeJ V.P. Fr. AlonfoSartór. 21y penetraba los interiores fecrefos -i;„ j >
- -

y la conciencia de machos Con iT°i' de QUe d Senor ic «ve,
efpiritu bien claro prédixe a! ifuf

""
J°S ÍCf^*'rrifsimo Carrillo ,que en la Silla p • 4? *

1
m!Portunid ad de efte

Primada de Efpafía feria ínfuc'eflbr PC c '°í,aba 5 y haciendo
el Señor Obiípo de Siguenz, ¿Z S°"

**
YT^1' Padre > k de "

Pedro González de Mendoza 5E¡ í£ ? «n d A«oM*q 5fij:Señor,
Cardenal de Eíp.ña ,muy Cumpe- 22*? <T? ' uc he a
ridor de Carrillo, y hermano dc maSo'V P,T » me ha
Don Diego Hurtado , primcr Du. »'£*"?/**» «%*#**
que de el Infantado, Afsi filc el detertuft^ ¿S Mendoza W
cafo; A «*í*;¿r®^ O^do Carrillo,, 47- El Iluftrifsimo Señor Don fidad m« h™6

"'
de fü Clírio

-
AJonfo Carrillo havia feguido el Sk o ¿Z ***?k Pesó **
partido , y afición ázia la Reyna fomnltl £ ' P

°
f dcdrle '<^e

Catholica Doña Ifabcl ,para que DaZL oLT" ' qUS Meen fus tienes cayefle, llena de llu- eórlfj r fale2 ; y lo otro,
relea ,la Coronade Caftilla;Ldo Sdl*?"$ °§ d°S d^int0
«no de ios que íe hallaron en la CVnV f

*******"° «^
Ciudad de Avila,quando alguno f d fht1

°
f/d X

° d te
Grandes ,y Señores fe inclinaron ¿ «d£C *^ 'iVff3,^*
que hiede declarada Heredera , y cthJz 1¿ ai!a.?doíe la Rcyna

flu»,,Para que la |££?2£ ícTlaTv^f "
de efta Señora fe cnlazaffe con la Don Pedro ConJ f 8? nF*táeaú
de el Principe de Aragón ,Don tl»X a

Gmiúcz de Mendoza;
uñando : y fiendo TnlmentT di o c ? 2 W furea^'°r,Ie
quien en Valladoiíd casó á eftos l i 1

'
? '"° (ühsU '*8'P¡

-
Pnocipes, fin aparato^i folemnl £XÍ1b^^^nfodaJiol

Real , por aceto» eftifei Z^R 3 Pu"
cion. Empero ,la Reyna Carhol.r* lr j 2 ,?' tóo f/ 0̂J

admitió á fu íervidoTy ada a líta-r^' ? n° íol° 0CUP¿
Don Pedro González deVend za mada flasEí^ 5"i*SUU P^
y concibió ral quexa el Iluftrifsimo jftcSifcfefaí T^? h
Carrillo , contra ia Reyna . aue 2L¿ Pa

do « Signenza. Fuial^
Heno de enoje , rompió en mal ÍS? !nueñr °y«^ Alonío Sartór,
eftudiadas expref ione^y poco de a

"
TT°(

°
teímho de íu v¿-

corofas :r0 £ «rS^^ft ftx^^facro Monaflerio de Al,
W«^ á i,«u . y fotóinío fñ i!6 CS tan duke 'como ve^
rumbo ,arrimó fu hombro este T$£

'
a

> en cl año d^
g» :Y Poder ázia la pre"n^e_J^gwa- Juana ;y configuientementcl
PHr

C'r
° grf com Pc«dor de DoJ

bf ,9o.za
r
lcz Mendoza. Eftalliüñní$imo Carrillo bien enl

de el V.P.I
y Pidió co„l

de D osI
fu fucef-l

fus porque!
lefios pecados le nacían nJ

§. II.

A9' FV^M,aeftroFr 'J«an.*-» dcToloía,no folo en-
tra haciendo dafe entre los primeJ
ros ,que fueron piedras fundamen.
taies de efte refpetoío Conventomas también le coloca nueftra me*mona, y veneración entre acuello!Héroes , que han iloftrado "g¿anta Provincia de Caftilla. Havifido uno de los nrimw P , a
dnr^ s ri« a V? Pr,rr'»»vos funda.íre

T
Sde t3,^ía de Santa Mari!« Jefus. Flallóíe prdente en 1*



Dr»ciofa muerte de el Señ*r San

Diepo Vydcpoío culas primera
Infamaciones, fiendo fiempre muy

venerado fu dicho

FÜe repetidas veces de efte Con-

certó íú digniísiroo Prelado , y

echó maño de fu prudencia ,ma-

nejo, y-aelo, fu Madre la Provin-

cia de Caftilla,para que en ei Ca-
pitulo General de Bafilea ,por los
años de 1472. fuelle á componer
ciertos puntos graves , que fe di-
putaban en las Provincias de Ef-
paña :y fue tanto fu acierto ,pru-
dencia, yíu jufticia,que pudo ha-
cer acordes en el ajuftc a las par
tes intcreiTadas. Los iluftres Chro-
niftas, González ,Roxo ,Yanguas,
y otros Minoritas ,dicen , que el
Capitulo General de Bafiléa ,alque

afs'ifttó nueftro Venerable Tolcía,
fue en el año de 1471. Mas ,vene-
rando tama autoridad ,declaramos
la equivocación : remitiendo á el
Leclor, que lea efte punto , ya en
Soíoitdlo ,y yá en la Chtonologia
Hiftoricc-Legal ;en donde vera ,co-

'

mo efte General Capitulo fue el año
de 1472. que íeguimos; pues para'
nueftra opinión es muy poderofo'
el difamen de eftos referidos Ma-
gt(hales Autores, que ponemos en

la margen. ,• . .
50. Efta Iluftrifsima Provincia

de Caftilla veneró á nueftro V. P.
Toloía quatro veces por fu iluftre
fuperior Prelado, y aún admiro fu
govierno ;pues efte fue favorecido
de efpeciales iluftraciones de el

Cielo. La primera vez que fe vio

lucir efta antorcha, fobre el cande-
leo de la Prelacia (fiendo el ícpti-
mo Vicario Provincial ) fue fu elec-

ción en San Eftevan de^ los Deícal-
zos, junto á Burgos ,año de 1479.
Por efte tiempo , á inftancias dc

Henrique Quarto ,Rey de Caftilla,
afeüuofo á la Obfervancia ,y de-
feofo de fus aumentos , tomando
por inftiumento á efte Venerable, y
valiéndote de fu zelo ,configuió fe
reformafle d Convento de N.P. S.
Francifco de Madrid ;que eftaba
borrada fu primitiba hermofura ,á
caufa de los Clauftraks ;y defde
entonces , á esfuerzos de, nueftro

V.P. Tolofa ,florece en Regular ,y¡
rígida Obfervancia.

§. III.

5I A Ntes de fer Vicario
l\Provincial la primera

vez nueüroV. P. Fr.Juan deTo-

Iofa,havia obtenido el Cuftodiato
de Toledo ;como lo afirman las

las Cartas de la Reyna Catholica,
que' las guarda el Archivo de San
luán de los Reyes de efta mifma

Ciudad : dirigida la primera al V.

Padre Fr. Tuan de Tolofa,íu iccna

enToledoá2 2.de Febrero de el
año de 1477. en la que hace do-

nación ,ylimofna , fu Real magni-

ficencia á la Regular Obfervancia
de nueftro P. S.Francifco ,dc unas
Caías , que compró á Don Pedro
Nufiez de Toledo ,Para que en

ellas fe fundaffe un Convento de

la Regular Obfervancia ,dedicado
á San Juan Apoftol,yEvangehfta*
Cuyas expreísiones en fu Real Car-!
ta, entre otras, fon las figuientes:
Por quanto To he tenido , y tengo

muy fingular devoción a el Bienavena
turado Señor San Juan Apoftol ,y
Evangelí fta ; y d la Orden de Ia

Obfervancia de el Señor San Fran-a

cifeo:he deliberado de facer ,y edif
ficar una Cafa , y Monafterio de la
dicha Orden de San Francijco de la

Obfervancia ,y a devoción de el Biena
aventurado dicho Señor San Juan
Apoftol,y Evmgelifta , en la muy
Noble ,ymuy Leal Ciudad de Toledo'.'.'.
E procure ,como la dicha Orden de.
San Francifco ,y vos Fr. Juan de To-\
loja,Cuftodio de la dicha Orden ,de
la Cuftodia de Toledo , hovie/fedes
facultad de el Reverendifsimo Nicolao

Francifco ,Nuncio ,y Legado Apofto-\
lico de los Reynos de Ejpaña ,para
recibir las dichas Cafas ,para edificar
en ellas una Cafa , e Monafterio de
la dicha Orden: ::: Por la pnfenle
figo donación ,pura ,perfeóla ,y acaa
bada , que es dicho entre vivos ,no

revocable ,para ahora ,y para fiem-
pre jamas ,a la dicha Orden de el
Señor San Francifco de la Obfervan^
cía,y a vos el dicho Padre Cuftodio,
aue recibáis en fu nombre las dichas
2 Cafas.



2
Cafas. Mas, haciendo juicio &mas-
nificentiísima Señora , que las re-
feridas Cafas , no eran tan capaces
como pedía la mageftuófa idea de
el Edificio, que intentaba , compró
oirás á Don Frandíco Muñez ;de
qce también hizo donación , por
fu fegunda Real Carta ,dada en
Sevilla áz, deO¿tubrede el miímo
año de 1477.

}
San Juan de les Reyes , fe infiere
e fta deíconcenada confequencía :
qoe fe entregó el Convento dc San
Juan de los Reyes á los Religioíos
Obfervantes en 'el dia miímo-, mes,
yyno, que fe hizo la Real dona-
ción de h$ Caüs ,compradas por la
Reyna ,paia fabricar ei Convento
de San J0ao de ¡os Reyes jen cuya
íumptucfidiid ,hermofura, y perfec-
ción,fe.nuden tan primorofameritc
todas las leyes del Arte,que eíiar.dola Mageftad de el Señar Don Phebpe
Segundo en la Ciudad de Toledo, ádar honor, con f« Real" aísiftenda,
en las funciones de la colocaciónde Santa Leocadia ; y con haverhecho tu Rea! magnificencia h oro-
«¡gioía fabrica de el de San Lo-renzo d Real en el Efcorial ,.-

e-giftrande íus ojos la fabric* de éfteReal Convento dc San Juan de los
Reyes ,exclamó, y dixo :No.bayduda ,que efte nos lleva la gala.
Y cierto, que fu herrríoíura .merer'
ció fer «calificada de tan gran Mo
nareavtün inteligente en eftas ma-
terias.

52. De eftas Reales Carras fe
infiere la equivocación ,que, pade-
ció ¡a pluma de algunos Hiftoria-
dores de nueftra Rfeligton Seraphi.
ca : afirmando ,fer erigida la por-
tenroía fabrica de San Juan de los
Reyes de Toledo per los Carbóli-
cos Monarcas jel año de 1477, y
que ocuparon efte Mójiaftetto. los
Rdig.ulos en el dia veinte y tres de
Febrero de el año referido : pues,
quando mocho, fe puede conjetu-
rar ,que pues en el dicho año íe
hicieron las donaciones ,en él fe
dio principio a Sa fabrica. Empero,
que fe condayeílé obra tan fuirip-
ttiólá ;no folo íe hace increíble,
si también paila á rayar un itn*
poísible. Por lo que no 'fe puede
affegurat con certeza el año,en que
íe a'cabjó tan Aibüme.-, y Real edffi*ció, 5 ni quando fe paífaron a efte
Mageftuofo Convento los Religio-fes,R;ea

s q!ie nueftro VVaddiogo
opina, que en el año de 1486; fe
trasladaron aqueflos Venerables Pa«
dres Obíervantés de el Convento
antiguo de N, P. S, Francifco. Efta
opinión no ia podemos ajuftar conJa de el Excelentísimo Señor Doní«y Funcíco Gónzaga, que afir,

-a ; nevaron ios cuerpos de losRehgiofos ,y fe ies entregó SanJoan de los Reyes año dc 1477.el día veinte y dos de Febrero:Correltgtofrum ofa ad novan fibioWatdm adem, 22. Februarii , annoDomm M77.trmfPortarunt. Rcfo.
un foLP,0í,Cien° * que no ú™
la S^ coa la R«» Carra de
Pues enT a

r
KP'm Doña If*W»*puesiiendo/u fecha en d áu 22

odeelañodeH77^;
havia de fabricar el Convento de

§. IV.

53- T>01viendo á tomar ft¡
«-'rumbo la pluma, con&

ta.como nueftro V. P. Fr.juan de
Toloía era Cuftodio en el año de
1477. y en el de 1479. en que fe
hallaba Vicario Provincial ,no faltaAutor ,que diga,que en fu tiem-
po , ia Santidad de Sixto Quatro,'
luftrofo honor de la Religión Se*raphica ,concedió Jubileo píeniísi^
mo para San Joan de los Reyes,
a inftancias de ia Catholica Reyna
Doña Iíabé! ;y que fue el primero
que vino á Efpaña , para Iglefia
particular. Gánale en la feftividad
de San Juan Evangeiifta , que lla-
man de Porta-Latina, el dia íeisdeMayo.

54« Reg^ > P«cs ,nueftro Vene-rable Toloía ,por eftos tiempos que
vamos hiftonando ,fu Vicaria Caf-
tcllaoa ,con ranro acierro , y cor»
tanta fama de fus prendas , y vir-tudes, que no folo eta ia ¿mit„
Cion de fus iubaÍ£os . ¿
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Dona líabél , quien fio a lo direc-

d^los aciertos dcfo conciencia,

víasfcguridadcsdcla falvacionde

fu Alma, haciéndole íu ConfeíTor.
Tolas las plumas Francifcar.as ,que

dan alguna noticia de nueftro Ve-
nerable Toloía , unánimes , y con-
formes afirman ,haver^ regido el
Real efpiritu dc efta Señora :Em-
pero , hallándole variedad en los
Autores en el modo de colocar á los
Reverendísimos Padres Confeílores
de efta Catholica Reyna ,íe hace
forzofo , para allanar el paflo ,el
eftampar aqui una diículpable equi-
vocación de nueftro iluftre Chro*

. Uí[-
• *

en donde dice ;que por
muerto á la Reyna íu ConfeíTor Fr.

Juan de Toloía, y por haver hecho

primer Arzobiípo de Granada alIIut

triísimo Talavera ,entro al Cootel-

fonario Real el Eminentiísimo di-

neros. Es verdad confiante ,que
nueftro Venerable Toloía fue Con-

feíTor de la Reyna Cathohca ,antes

que aquellos dos Héroes Talavera,;

y Ciíneros :mas no dexó el Con*
fefíbnario con la vida ;dexóle si,

por las Prelacias :de modo , que á
nueftro Venerable Toiofa íucedie-
ron en el ConfelTonario aquellos
dos grandes Hombres ;uno Emi-
nentiísimo , y otro Iluftrifsimo.
Gran gloria por cierto de nueftro

Venerable Toloía ,yno menos ho-
nor el haver íucedido al Eminen-
tiísimo Ciíneros en el Provinciala-
to, como diremos defpues en el ano
de 1496. en que fue tetcera vez Pre,

lado íuoerior.
56/ Bien á los últimos de fu

primera Prelacia fe hizo ia funda-
ción de el Convento de la Puriísw
ma Concepción de María Sandísima
Nueftra Señota en la Villa ce el
Vifode el Marqués ;la que admU;

tío á íu obediencia el V.P. Fr. Juan
de Toiofa,en el año de 1482. para
que en el dicho Monafterio fe con-
fagraíTen al culto Divino treinta y
y tres Religiofas Terceras de nueftro
Padre San Francifco. Acabó nueftro
Venerable fu Provincialato ,dexan-
do bien admirados a fus fubditos,
que vieron en la cabeza de efte
Prelado el nido de la prudencia;
yhaviendofc celebrado Capitulo en
el año de 1482. en que latió Vica^
rio Provincial elR.P. Fr.Pedro de
Loeches ,dexaron deícaníar á nuefj

tro Venerable Toiofa,hafta el año
dci485. que en el Capitulo ,cele*
brado en la Ciudad de Guadalaxara,
bolvieron á reclinar fobre fu fan*
tidad , acierto ,y prudencia la car*
ga de la Prelacia. Correípendió fu
efpiritu a el zelo , con que la vez
primera fupo lucir fu govierno ;y,
aun íe vieron bien unidas en fu pe-
cho las virtudes todas ,fiendo bien
admirables para los íubditos ftis
exemplos. En efte mencionado Ca«

pituloj

nifta,Fr.Eufcbio González de Te*
rtes ,que dibujando la vida de el. Cardenal Ciíneros ,dice afsi :Corría

', el año de 1492. en que la Reyna Ca-.tholica Dona l'/abii (por haver puefto
por Arzobifpo de Granada d el Ilu/-
trifslmo , y Reverendifsimo Padre ,y
Señor Don Fray Fernando de Tala-
vera , de el Rel'tgiofifsimo Orden de
San Geronymo , que hafta allí bavía

fido fu Confe/for ,por muerte de el

Reverendifsimo ,y Venerable Fr.Juan
de Toiofa , Religiofo de nueftra Ob-

fervancia ) fe hallaba perplexa en la
elección de fugeto proporcionado ,para
efte cargo. Mas,tomando la venia á
tan aira pluma, fu mifma erudición
nos hace creer en la fexta parte. de las Chronicas Seraphicas ;que
quando enrió á ier ConfeíTor de la
Caiholica Reyna el IluftriísimoTa-
lavera ,no havia muerto nueftro
iluftre Toloía ;pues la muerte de
efte Venerable ,nos la dibuja aísi:
Acabo la carrera de fu vida año de
1506. Luego el año de 149^ en
que dcxó elCcnfeflónario Real por
la Mitra de Granada el Iluftrifsimo
Señor Talavera ,aún vivia nueftro
V. P. Fr. Juan de Toiofa :Luego
no por fu muerte enttó Talavera
al Confeílonano de ia Catholica
Reyna.

le. 55. Decimos, que es difculpa*
»/. ble la equivocación dc nueftro gras
5. ve Chronifta , porque la halló en

»/, laChromcade la Provincia ,efcrita
por el M.R.p.f*,?edí0 de mh



De! V.P.Fr. Juan de Tolo
pitillo, celebrado en Guadalaxaraí
confiderando nueftro Venerable To.B
lofa¡las calidades admirables ,le-l

autoridad , govierno, yvirtu-l
des de el fiempre grande Fr. Fran-I
cifeo Ciíneros, que contaba enton-l
ees quarenta y nueve años de edad,B
y en la profeísion Réligiofa de nusíJ
tro Seraphico InHituf-b ocho mefes;B
de acuerdo de los demásfl
Padres , fue dedo Guardián de eifl
Convente Recoleto de -nue-írra Se-B
ñora de el Caftañár. Con efte granB
Prelado tuvo intima confianza nuef-B
rro Vener. P. Fr. Joan de To!oía,B
á quien comunicaba todas iasB
materias graves ,pertenecientes alB
govierno de 'eíía Provincia de CaíI

;queriendo fiempre , que ftisB
determinaciones paO¿ftén antes porB
la Atarazana de aquellas altas ,yB
vigilantes potencias de d HeroeB
Seraphico Ciíneros, Mejor ,aueB
nueftra pluma io explica la erudiraB
de el Reverendo P. Fr. Pedro deB
Quintaniila, y Mendv za ;que ha-B
blando de efta Gaardiaoia de Cif-B

idice daufulasB
afsi:No ¡e contento la-Provincia conm
haverle hecho Prelado ,fino que quijoM
que fuefe dueño de toda la OrdenM
pues fiendo el dicho Fr. Juan dM
Toiofa un Prelado tan grande ,no fMbailaba finfu comunicación ,y tra-M
to:hacíale , contra fugufm,a fu prefencia d laCiudad de ToM
ledo ; el fiervo de Dios trataba l.isM
cojas mas graves de la Orden. GranB
Prelado le ¡luftre Q0j0.B

nueftro Ven. P. TolofasBy la reflexión que forma . ( ciueBfiendo tan glande fugeto ,cch .OeBmano de las prendas de Ciíneros)B
elogio,en que ¡a pluma err r \-f\m

tus reflexiones en honor de el Ve-B
neraole Toiofa,ñ la hiftoria r-t-.aH

ei Pantgvii

ía. 2;
año de 1495. como quieren unos,
ó en el de 94. como quieren otros,
fe combocó á celebrar Capiculo
en el Convento de San Eftevan de
los Defalzos , ó de Burgos , diftante
íola una legua de efta' Ciudad ; y
reconociendo los Pa'dres de la Pro-
vincia , el gran talento, íu mucha
íantidad, virtud , prudencia ,y íe-j
"as /eligieron por Vicario Proviti»
ciai ai Ms R. p s pr:Francifco Xi-menez de Ciíneros ,entonces Con-*
feílorde la mas fabia ,prudente, yCatholica Reyna Doña ífábéí , quien
le impidió a no afsiftit á efte Capi-
tulo, á dar íu voto,que debía ,pot
fer Guardián de la Salceda ;tenién-
dole ocupado en graves, conidias:
y fue el "duodécimo'- Vicario Provine
cial : El que defpues íapo compo-
ner la Purpura con el Sayal ,'ías
difc.plinas con el Cetro jel incie'n-
fo con la poibora , el "Báculo con
el Bailón ,las letras con et efpiri-
tu;y finalmente fupo obedecer ,y,
m<mdar. Efta gran gloria de Cifren
ros , tuvo en eüa mucho honor
nueftro V. P. Toiofa ,por haverle
fucedido en el Provincialato, Pues
celebrándole Capítulo en efte reí*
petofiísime Convento de Santa Ma*
ría de Jeíus ds Alcalá ,en el año
de 1496. por la promoción á la SUia
Primada de las Efpañis de Toledo,;
de nueftro ínclito,y fiempre gran*
de Ciíneros ;la prudencia .recTirud,'
el zelofe govierno , y las virtudes
de nueftro V. Ft„ Juan de Toiofa,
todas eftas mancomunadas prendas
pulieron fobre fu cabeza tercera vez
el cargo de iaPrelacia ,para el go-
vierno de efta Provincia de Cafi
tilla.
J^^Poreftettempoeftaba co.}
menzada aquella íumptuoía fabrica
de eí Convento de la Villade Torri-
jos,que el Excelentifsimo Comen-
dador mayor de Leou ,Don Gu-
tierre de' Cárdenas , y fu Exceleru
tiísima Conforte, Doña Tecía En-
riquez, havian apurado de la ma^.
nificencia fus primores ,y caudales,
en hacer un Mageftuofe Wbnaftcrió,
para la Regular Obfervancia en la
referida Villa,con la advocación de
Santa María de Jefus. Dióíe prin-

§. V.

Umpíió,pwes ,nueftro
I~ ~\' Rmo.Tciofa íuProvin-cialato fegunda vez , y le veremos«alta ia tercera ,y quafu carg3r fo„
bre fus hombros ,v fobre íu pru-
Qencia ,la miíma Prelacia. En el
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2 D
cipio á la fábrica el ano de 1492.
y concluida en ei de 1502. al fi-

guíente de h&»; íc la entogaron
flM.R. y V. P.Fr. Joan de robla,

Vicario Provincial de Caítiüa ;el
queyá por quaru vez regia,
con acierto , nueftra Provincia:
haviendo faüdo Vicario Pro-
vincial en el Capitulo , que íe ce-
lebró en Murcia el año de 1502.
En efte tiempo de el quarto Pro-
víncialato , á petición dc nueftro
V. P. Fr. Juan de Toloía,ratificó,
confirmó, y d¡ó mas fuerza ,yvalor
el Eminentísimo Cardenal Ciíneros,
á una Conaadia ,que havia impe«
trado nueftro Venerable , fiendo
Cuftodio de la Cuftodia de Tole-
do , de el Iluftrifsimo Señor Don
Alonío Carrillo , entre la refpe*
tota ,y venerable Clerecía de el
Atzohifpado de Toledo , en el
punto de Entierros , Confdfores,
Predicadores ,y adminiftracion de
Sacramentos ;que fe havia de ob-
fervar en los Conventos de nueíka
Provincia Caftellana. La que fiel-
mente exponemos en la hiftoria;
no por nivel,ni dechado de lo que
fe obíerva ahora ;si por difeño, de
lo que fe obfervó entonces ;con
tanta gloria , y honor de nueftra
fiempre famofa Provincia dc Caf-
tilla;.y en honor de fu iluftre, y.
Reverendifsimo Prelado, que la go«
vernaba entonces. La copia fiel de
la referida Concordia ,es la íiguiente.

V
k

Padres Fray Pedro de Peñalvét ,y
Fray Antonio Zapata ,Frayles pro-
feílos, conventuales de el Monefte-
tio de San Juan de los Reyes de
efta dicha Ciudad de Toledo ,de la
Orden de. San Francifco ,por si, y
en nombre de los Reverendos Pa«j
dres ,Guardián » y Frayies de eldi-
cho Moneftctio ;y por virtud de
el poder , que de ellos tienen dc
la una parte ;y de la otra los
Venerables el dicho Bachiller Her*
nan Martínez ,Cuta de la dicha
Capilla de San Pedro ;y Gabriel
de Hsrvas ,Cura de San Cebrián?
yChrifíoval Alonfo,Beneficiado en
San Marcos ;por si, y en nombre
de el Cabildo de los Señores Co-
ras ,y Beneficiados de las Iglefias
de efta dicha Ciudad de Toledo ;y
por virtud del poder ,que de ellos
tienen ,y en prefencia de mi Juan
Hernández de Ocaña ,publico Nota-
rio,dado por autoridad Apoftolica,
y uno de los delNumero de la Corte,
y Audiencia Arzobiípal de Toledo,
yde los Teftigos de yufo efctitos;
de los quales dichos Poderes , ios
íufodichos hicieron prefentar : fu
tenor de los quales es efte ,que
fe figue.

INDEI NOMINE AMEN.

6o, CEpán quantos efte pm
*J blico Inftrumento de

Poder vieren ,como en la muy
Noble Ciudad de Toledo , veinte
y^un dias de el mes de Diciembre,
año de el Nafcimicnto de nueftro
Salvador Jefu Chrifto de mil
nientos ydiez y fíete años ,ddtítro
en el Monefterio de San Juan de
los Reyes de efta dicha Ciudad de
Toledo ,de la Orden de San Fran¿
afeo de Obfervancia :Eftando pre-¡
fentes los Reverendos Padres Fray
Andrés de Ecija , Guardián de el
dicho Monefterio ;y E£ay Martinde la Torre ,Vicario de el dicho
Monefterio ;yFray Diego de Ma-
drid ,y Fray Pedro de Peñalvér,
y Fray Antonio Gaytán , y Fray
Diego Davila , yFray Bartholomé
de Oviedo , yFray Bernardino de
Arganda ,yFray Alonío de Carrion,

§. VI.

INDEI NOMINE AMEN.

quantos efte pu-
je.? blico Inftrumento vie-

ren , como en la muy Noble Ciu-
dad de Toledo ,treinta dias de el
mes de Diciembre ,año de el Nal-
cimiento de nueftro Salvador Jeíu-Chrifto de mil quinientos y diez y
ocho años :Eftando dentro de unas
Caías fabidas ,morada de el Vene-
rable Señor d Bachiller Hernán
Martínez ,Cara de la Capilla deSan Pedro de eft* dicha Ciudad;
citando preíentes los Reverendos
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Del V.P. Fr. Juan de Toiofa. 27
y Fray Diego de Orgáz ,y FrayB, FrayB

García!, prcfeflbsjB
dicho Monefte-B, en de loslauíentes,B

rañi-1
que lo de ufo ,ydel, hacer , y ororgarl

pretenaalyTefti-l
Dixeron,qucl, ,y y yI

todo fu cumplido,!
íegunl

de , yI
lo ,yI

derechoI
dichos Reverendos Padres,|

Fray } y FrayI
Antonio , profefíbsl

que eftánI
qUel

en fu nombre puedanI, qUe aorigea- I
hecha entre los FraylesI

de San Francif-I
0£raI,y CurasI

de Toledo,I
razón de losI

fobre lasI
la dichaI

Concordia ,
t yI

y y hace|.I,qUC cerca ¿eI
fuere.I¡Yafsimtfmo , ningunosI

s y proceftbs ,queI
ante Señor Co-1

de , ful
Conícrvador , SeñorI

de ,Vicario Ge- 1
qudeíquie- 1

Jueces , con los Venerables Se- 1«ores Curas, y Beneficiados de Asi
de dicha Ciudad fo-l

de lo cn ]os \u25a0,y qualef-l, oue necefiariol
Eícn-|

Vanos, yNotarios, que ello fue-|
fuer-1

y otras|, neceftario ypara|

que puedan hacer ,y hagan todas
Jas otras cofas , y cada una de
ellas ,que ellos mifmos hatian ,y
hacer podrían ,cerca de lo que di-
cho es ,preíentes leyendo. Aun-
que fean rales ,y de tal calidad,
que , fegun derecho , deban , y
requieran haver mas fu efpecial
poder, ymandado. Y quan cumpli-
do, y bailante poder , como dioshavian ,y tenían ,tal fe le otorga-
ron a los íufodichos Procuradores,
con todas fus incidencias , depen

-
dencias, y intergencias ,anexidades,y conexidades ;y orotgaron , y íe
obligaron por ellos.y por íus íuceíTo-
res > de lo tener ,y guardar ,y cum-plir, y dc no ic, ni venir contra
dio , ni contra parte de ello,f0
obligación ,que dixeron ,que ha*cían , y hicieron de fus perfonas,
y bienes de ia dicha Orden , pre-
lentes , y futuros. Y porque efto
fea firme , otorgaron efta Caitade Poder, ame mi el dicho Nota-
rio , y Teftigos de yuío efcnptos,;
que fue fecha , y otorgada en la
dicha Ciudad de Toledo ,en el día,
mes , y año ,y lugar fobredicho.
Teftigos , que fueron preíentes:
Juan Méndez ,y d Bachiller Serra-i
no ,y Diego Hernández de Vslla-
mid, vecinos de la dicha Ciudad de
Toledo. E yo Juan Flernandez de
Ocaña ,publico Notario ,dado por
las autoridades Apoftolicas , y uno
de los de el Numero de la Corte,
y Audiencia Arzobífpal de Toledo,
fuy preíente á todo lo que dicho
es en uno ,con los dichos Teftigos,
yde ororgamiento,y pedimento de
los dichos Señores ,Guardián ,y.
Frayles de el dicho Monefterio ,efte
publico Inftrumento de poder hice
efcrivir;y por ende hice aquí efte
mió figno á tal. En teftímcnio de
verdad. Juan Hernández de Ocaña,
Notario Apoftolico,

IN DEI NOMINE AMEN.
Epan quantos efte pu«

WH blico Inftrumenío de
£°u¡r VASren ' como en la muy
Noble dudad de Toledo , treintadías de el mes de Diciembre , año

¿I.



28 Lib.1. Cap. 1 . L lemona
de el Nacimiento de nueftrd Sal-

vador Jefu-Chriáo de mil y qui

nitritos y diez yocho anos , dentro

en 'la Santa Igíefia de Toledo, en
la Capilla Mozarave de día ,citan-
do preferues los Venerables Seño-
res," el Bachiller Hernán Martínez,
Cura de la Capilla de San Pedro;
yGabriel de Hervas ,Cura de San
Cernían ;y D.ego Pérez ,Cura de
Santa Jufta ;é Francifco Lucas,
Cu'-a de San&iufte ; y Francifco
Hernández ,Cura de San Sebaftian;
é Grfpác Martínez ,Cura de Santa
Olalla 5 é Andrés Martínez ,Cuta de
San Lucas ;é Juan Gómez de Te-
rreyros ,Cura de San Marcos; y el
Bachiller Alonfo de la Puerta,Cu-
ra de San Ginés ;é Alonfo Ortiz,

Beneficiado de San Nicolás ;é Die-

go Gómez, Beneficiado en San Lu-
cas ; é Chriftoval Alonío ,Benefi-
ciado en San Marcos" ;é Gonzalo
Martínez ,Cura de Santorcáz ;b
Efteban Ruiz » Beneficiado en San-r
mrcáz; é B?rnardinodeV¡llanueva,
Cura de la Magdalena :todos Cu-
ras , y Beneficiados de las dichas
lglefias de efta dicha Ciudad. E en
prefencia de mi elNotario publico,
y Teftigos de yuío eferiptos ,eftan-
do ayuntados para hacer ,y otor-

gar el Auto,yPoder de yufo con-
tenido ,pot si,y en nombre de te*

dos los otros Curas ,y Beneficiados
de las lglefias de efta dicha Ciudad,
que eftan aufentes :Dixeron ,que
otorgaban , y otorgaron todo fu
poder cumplido, libre, y llenero,
y bailante ,fegun que ellos havian,
y tenían ,ymejor ,ymas cumplida.
mente lo podían ,y debían dar ,y
otorgar de derecho á los dichos
Bachiller Hernán Martínez ,Cura de
la Capilla de San Pedro ;é Gabriel
Harvas ,Cura de San Cebrian ;é
Chriftoval Alonfo , que ende pre-.
íentes eftaban ,á todos tres ,junta-
mente ,eípecialmente ,para que por
ellos ,y en fu nombre vean la Con-
cordia ,é iguala ,que antiguamente
efta hecha ,entre los Reverendos
Padres ,Frayles de la Orden de San
Francifco ,é ciertos Atcipreftes ,é
Curas de efte Arzobifpado de Tole-
do, fobre el adminiftrar de los Sanb

tos Sacramentos ,é fobre todas las

otras cofas contenidas en la dicha

Concordia ,é la puedan confentic
por ellos ,y por fus íucdlores , e

hacer todas las otras cofas conte-

nidas en la dicha Concordia ,e *o

otorgar ante quaíeíquier Efcrivanos,

é Notarios, que á ello fueren pre-
íentes. Y lo pedir ,y tomar porteí-
timonio,y otorgar íobte ello qua-
íeíquier Eferitura ,óEícritucas ,con
quaíeíquier fuerzas ,é obligaciones,
que neeeffarto fueren ;é para que
puedan dar por ningunos rodos los
pleytos ,yproceños ,que fe han íe-
guido, y aduado ,anfiame el Senoc
Comendador de la Merced de efta
Ciudad ,como Confervadot de el
Guardián, yFrayles de S. Juandeios
Reyes de ladicha Orden de S Ftann
cifeo de efta dicha Ciudad de To-
ledo ;como ante el Señor Rodrigo
de Acevedo ,Vicario General de
efte Arzobiípado ;entre los dichos
Curas ,y Beneficiados, con los dU
chos Guardián, y Frayles; é hacer
todas las otras cofas , y cada una
de ellas, que cerca de lo que dicho
es ,óde qualquier cofa ,ó parte de
de ello,ellos mifmos harían ,y ha-i
cer podrían preíentes leyendo ,aun-
que fean tales ,y de tal calidad,
que fegun derecho demanden , y
requieran haver mas fu efpecial
poder ,y mandado, y prefencia per*
fonal,é quan cumplido, y bailante
pqder ,como ellos habían ,y tenían,
tal fe laotorgaron a los fufodichos
fus Procuradores ,con todas fus inci-í
denciasjdependencias. é intergenciasj
anexidades, y conexidades ;é otor-
garon de lo haver todo por firme
fu obligación ,que dixeron ,que ha-i
cian ,é hicieron de todos fus bie-i
nes muebles, y rayces, efpiritua^
les,y temporales , preíentes ,y fu-
turos. E porque efto fea firme ,y
no venga en nada ,otorgaron el dii
cho Poder , en la manera ,que d'n
cha es ,ante mi el dicho Notario,
y Teftigos de fufo eferitos ;que fue
fecho ,yotorgado en la dicha Ciu-
dad de Toledo ,en el dia,mes , y
año , y lugar fufodicho. Teftigos,
que fueron preíentes :Francifco
Martínez ,Saeriftan de la Capilla
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uno de los del Numero de la Corte d U^e¡'7enientes » j» "da uno
y Audiencia Arzobifpal de Toledo' / Wi ' ta¿ '>' ¿™"4' » ?«'
fuy preíeme á todo lo que dicho & T'lf' tlPadre Cu^dw de los
cs, en uno , con los dichos Tefti- ¿II'a ?°r

r
de ohJ«**"b d*U

gos ,y de otorgamiento , y ped¡. di.¿*1?f &*ntifcode efia Cufio-
mentó de los dichos Señores Curas, 1¿ *Jolt*°

t nos es hecha relación,
y Beneficiados ,efte publico hX Qurl ZcT \u25a0'" ÍUhoi Anl ês > ?
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62, Por ende por virtud de los ÍToTTiLT't'lV*"dichos Poderes ,dixcron. que po perUnele\iiTÍZ, fi"-
quanto fue fecha uaa Concordia Vattdadl ldlf w mu
por el Señor Atzobifpe Don Alonfo C í ¿ y¿¡fmfcm '' '"*"'los
Carrillo , q„e íanta'gloria haya^ deeZ^^T' V **}*"
enríe el Cuftodio ,yFrayles de la pertZceal clltlt

'" ° *M
dicha Orden de San Francifco de la vi7np1z ídfñT^T

'"'"

firmada por el Reverendifsimo Se- Ordenado Satos cZ£
ioudo,que íanta gloria haya ,fir. /0i Af^fo/j,,je Unga , v Larde la»ad* del nombre de fu Revereodi- forma figmentí *&

V"tc^nX:\ r
ad

c
C
°n fü Seli?' , **' Pumente ,en quanto d

la n„!¡ fr
dC fu

r
Sccreíarí0 > *z t"Predicaciones :declaramos ,yorde^a quaí hicieron prefentacioa eícri- nomos ,que los dichos Religiofos de (a

m\, es como fe figue. dicar ,y prediquen libremente en fus

\u25a0
Monefterios al Pueblo ,que los quiera
oir, Anjimifmo,en las Plazas publi-
cas, cada ,y quando les placera, Pero
en las lglefias Parroquiales , no pue-
dan predicar j Jalvo combidados ,y
rogados por los Curas ,ó por fus Lu-\
gares-Tenientes :o fipor ventura tu-
vieren nueftra licencia para predicar
en las dichas lglefias Parroquiales,

66. ítem,quanto toca a las Cona
fejsiones : declaramos ,y mandamos,
que los Religiojos ,que por el Provin-
cial , o por el Cuftodio de la dicha
Cuftodia ,fueren elegidos ,diputados,
y afsignados en Confeffores ,para oir
de penitencia d los Fieles Chriftianos,
y d Nos, por parte de el dicho Pro-vincial,y Cuftodio ,prefentados ;que

CONCORDIA,

0 N F™y Francifco
M&~^ Jiménez ,por la Di-

vina Miferación, Arzobifpo de ToledoPrimado de las Efpanas , Chancilleryyor de Caftilla:Vimos una Sentenciaae AJsunto ,y Concordia ,que dio,y
pronuncio el Arzobifpo Don Alonfo
vi¿ de huena mmo^ > nueftro
cZrT^f\ñTÍtA in *****d<
cuero ,y je¡la¿a cm Sg¡lp

-
tnada de fu nombre ;fu tenor de la****

<ft<Uque fe fi¡ue,
6a, Don Alfonfo Carrillo,por

r ?]V!n*Mif<*«clon, Arzobifpo deToledo jPrimado de las Efpanas,

6>



3 Monefterios : a efto decimos ,ydecla-
ramos , y mandamos ,que los dichos
Parroquianos ,cada ,y quando ,por
devoción ,y jalad,y utilidad de fus
animas ,y en los tiempos que predi-
can, yhay Sermones en las dichas Cafas
de el Señor San Francifco ,ypor otras

pías caufas de ganar perdones ,qui-
Jieren ir en los dichos Domingos ,y

Fieftas jokmncs d los dichos Monef-
terios, y Cafas de el Señor San Frana

cifeo ,lo puedan hacer libremente ;y
que vofotros los dichos Arciprefies,
Clérigos ,y Curas ,no les impidáis,
ni divulguéis jer pecado ,ni in-,

currir en de/comunion ,pues lo pue*
den hacer ,y les efta permi/fo de de*
recho.

los tales Cnfefores putdin oir y

ohm libremente a todos ios Fieles

Cbriftianos de todo nueftro Arzobif-
pado ,m>.e con ellos querrán confe/far;
v aueanftconfefjandojeconlos dichos

Rehiofos , no féan los ules eonfef-
fados obligados de conffffar otra vez

d los Curas. Tporque los dichos Cus
ras puedan dar razón , y quema,
como fus Parroquianos fe han con-

feffido : mandamos ,y ordenamos,
que los dichos Religiofus Confeffores,
ycada uno de ellos ,fean tenidos de
poner , los que anfi confie/Jaren con
ellos, en Matricula , ó en otra ma-.
ñera ,certificar á fus Curas ,por ef-
crito, ó por p ¡labra , como los dichos

fus Parroquianos Je han confejfado
con ellos , porque los Curas los ha-
yan por conjejjados afsi enteramente,

afsi como ft ellos los huvieran con*

fefadoM

69. ítem,quanto a elegir los que
eftán enfermos , en fus poftrimeras
voluntades ,fepulturas ,en los dichos
Monefterios ;e vos los dichos Arci-
prefies ,y Curas ,y Clérigos os juba
traedes de los llevar honradamente^
y los acompañar a los dichos Monefte-
rios: declaramos, y mandamos, que pues
de derecho ejld claro ,ypermifjo, que
libremente cada uno pueda elegir por
devoción ,donde qwfiere ,fepulturas
y enterramiento :que de aquí adelana.
te,vos los dicbos Arciprefies ,Curasj
y Clérigos ,y Capellanes , y vueftros
Lugares-Thenientes , ni impidáis ,ni
impidan, por manera, o modo algu2
no ,d perfona , ni les vedéis , ni
veden la elección ,y libertad ,que tie*
nen de derecho ,de elegir /epultur a en
los dichos Monefterios ,ó donde lesplacera d fu voluntad ;y que cada,
y _ quando fuere elegida ,por algún
difunto ,fepultura en los dicbos Mo.
nefierios : Vos los dichss Arciprefies ,yCuras, yClérigos, y vueftros Lugares-
Tenientes , feais ,y fean tenidos de
los llevar ,y acompañar con la Cruz,
fin detenimiento alguno , fegun fokisllevar d vueftras lglefias los femejana
tes difuntos :y bagáis tañer todas lasCampanas ,ybagáis clamores por ellos ,

fegun tenéis por columbre de hacer en
las dichas vueftras lglefias,ha/la que
tos prefenteis en los dichos Monefte-rios con la Cruz , como dicho es ,y

fean recibidos d las puertas de fuslglefias por los dichos Religiofos ;iosquales anfi recibidos ¿ abanadas vuefi

6j. Ítem ,porque fegun los Saa
eres Cañones , cada fiel Chriftiano es
obligado a recebir el Santo Sacramento
de la Eucharifia una vez en el año,
al tiempo de la Pa/cua ,con la mayor
reverencia ,que pudiere :y los dichos
Religiofos no lo puedan dar ,finli-
cencia de los dichos Curas , ó de fus
Lugares Thenientes ,o nueftra ;ypor
ventura ,algunos babran devoción de
recibir efte Santo Sacramento de mano

,de los dicbos Religioftss fus Confeffo-
res , d de los otros Religiofo s de la
dicha Orden :En efte cafo , tenemos
por bien,y ordenamos ,que los tales
Religiofos , d los que huvieren de re-
cibir el dicho Sacramento ,demanden
licencia d los Curas ,ó d fus Lugares-
Thenientes ;ó fipor ventura fe la de-

negaren ,Nos les damos licencia ,que
puedan dar el dicho Sacramento ,quan-
do les placera ;haciendo toda via ja*
ber d los Curas , d a fus Lugares-
Tbenientes ,como reciben el dicho Santo
Sacramento.

68. ítem,quanto al debate ,que
entre vofotros los dichos Arciprefies ,y
Curas ,ha hávido /obre el ir d Mi/ja
los Parroquias ,y otras perfonas ,a
tos dichos Monefterios los Domingos,y tieftas Solemñ es .¡0 qUa¡iecÍAdesIps dichos Arciprefies ,y Clérigos ,que

en de/comumon en k \ los dicbos
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tras Cruces ,las tomen . los au? u, j
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i j-i j <.• . r i

ll.a *»nm a t ia l ias de los fabos de funtos cofa alguna ,nillevaron ,a \u25a0vueftras lglefias F /; *„ ;
' , ,- > ,

*>,«*„**\ li %'****'7 lPor hacer otro pBq alguno ,/obre os di-ventura no 10 hietendes an/t » nn ,u ¿-r \u25a0 r i ,
ftM,A*t , / j-w

• 'y ° c>m de/untos , e feüulturas , en osJueredes con los diiboi cuerpos bnn jiu \/i a \u25a0 r \u25a0

***A*ln,«« ;h • á
*
i

' dichos Monefterios, ni en /us cimen-ranaotos con la Cruz ,tjafta las vuer t™*,», a \u25a0 r aL.a*L.j:i »> a \u25a0

™
teños ,en tiempo ataano ,fin eonfen-tas de los dichos Momftenos , v baña t;™;J,„ \u25a0 \u25a0 *, i /• ; J

fer rerihidnt In. A¡-lJ< J
*

ttmtento ,e Ucencia de los dichos Fray.Jer recibidos lo dubas cuerpos ,por Us ,e Migiofos. /los dichos Frayles Relio;ofos. Que los «,, r i > i \u25a0

dicbos Migiofos vayan- iLnunte por deda'rJ* *
f '***?*"\u25a0

los cuerpos", que dijeren jepultur en de Z^TTTif'^^los dichos Monefterios con la Cruz ; * fi¿L Tfa l "T ' f*m
los puedan traer d los dichos fus Mol pZ ]T¡'T7 W^T

con aquL hon- S^^SS^A^tra ,ejolemnidad ,que vieren que les dichos Arciprefies ,Curas, ,Ciertos é

no Je lo podáis impedir , ni poner guardedes toda lo fufodkho , v naempacho ,ellos,pues que no es ra- país,nivengáis conlrí ello j/onZzon ni juftuia , quejor vueftras parte de ello en alguna mannajZ
contiendas los cuerpos de los dejuntos xedss hace? d iosLho* ReliMfLeften fi» fepustura ;y por exumar en cofas fufodichas libremente Lme/candalo de elPueblo ,é in\uria fuya, bargo ,¿ contradicción alguna ,f0 ve¡me defervmo de Dios, e reciban por ende de d^nnion ,y de^ vrimdont
Wm^a' ' A qualefcmhr beneficios, que agora ten.70. ítem, quanto a la quarta gais , d tovieredes de aquí-adelante*fme debida a los Curas , é lglefias En tefiimonio de lo qud mandamosrjmqutalMs :ordenamos ,y manda- dar efta nueftra Carta , ka/Fack por

CahhP Tu uf°S C/T*""'y meftt° Cm^° ifi^dade nueftroPiídos ,debáis haber ,y hayáis la nombre , e fellada con nueftro Selloquarta parte de las ofrendas , é obla- pendiente. Dada en la nueftra Villactones ,que por razón de las Ob/equias de. Alcalá de Henares d diez dias delFunerarias fueren llevadas el dia del mes de Agofio,año del Hafcimiento deenterramiento de los tales difuntos ;y nueftro Salvador Jefu.Jbn fio de mil
fijare que el defunto fuere m» yquatrocienrosyje/enta y nueve años.tejado a hsVifperas,y otro dia en Alfonfus Anbiepifcopus Tcletanus,

Joannes Baccalaureus. Ferdinanduswento alguno , Us dichas Objequias Baccalaureus, Joannes Licenciatus
íffdnas^efe hicieren los dichos ?2. Laqual dicha finiencia. porvjwos ,e Obfequias ,Obladme s, } nosvifia ,fuenos fuplicada porelRdo,
AiaTr,'?US f HUzr hAyaU lúS P'Fr'f*m de ,Vicario Pro-amos Clérigos e Cabildos la quarta vincial de los Frayles Menores de Ob-
ÍTÁ'/ ftRdmfi*fan te- fervancia de la Provincia de Caftilla,nmos de os la dar. E allende de lo la mandaremos confirmar, para que/ujdicho,vos los dichos Clérigos,no fue/je guardada ,/egun que en ella feyomis oaber ,m hayáis cofa alguna contiene. E Nos acatando , como lotos otros legatos ,e mandas ,que los contenido en la dicha fentencia es juf-aejumos hicieren ,par a la Fabrica de to , que de ello nueftro Señor f/rds dichos Monefterios ,ó para Cálices, férvido. Tobimoslo por bien ,ypor la
VÍa7"S '° ¿namentos > o otras cofas prefente loamos , aprobamos ,é confia
teno°. nece/anasd los dichos Manef mamos la dicha Jent encía ,y todí lo
al 'tiren * l¿lS h°nraS * W & hacen m elU eontmido Tmandamos a todos
del año

*°
mV
¡erl0 dÍa * ni d cah loS ArciPrefies^ &***» e Clérigos de

Ceras ,'allll CleJ^>y todo nujfirQ *™üfiado, y fus Lu*
podáis demaltrt¿°F *£V* *"U W 'f

verederos , e Tejíamentarlos que en día Je contiene ;y que no v*y*nt


